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ARTÍCULO 1°.- Expresar su más enérgico rechazo a cualquier intento del Gobierno

nacional, por llevar adelante el proceso privatizador de la Dirección Nacional de Vialidad,

empresa señera de nuestra argentinidad y motora de nuestro desarrollo como Nación.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y a ambas Cámaras del

Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2001.

DECLARACIÓN N°

i.
\i SILVIA MONICACA

Sec retafia Legielativa
PoOtr Legislativo

C.P.DANIELOSdAR SALLO
Vicegobema

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


